
Sección técnica

Nº 95 • Julio 201834

INTRODUCCIÓN

En la actualidad existe un aumento 
paulatino de la indicación de fármacos pe-
ligrosos como tratamiento no sólo de pro-

cesos oncológicos, sino también reumato-
lógicos, dermatológicos, autoinmunes, etc. 
La constante evolución de los protocolos, 
la utilización de nuevas técnicas y la apari-
ción de nuevos medicamentos han permi-

tido incrementar el número de pacientes 
tratables y las expectativas de éxito [1], si 
bien al mismo tiempo ha acrecentado la 
necesidad de preservar la seguridad y sa-
lud de los profesionales implicados.

Dado el creciente uso en nuestro entorno de fármacos para el tratamiento de 

diversas patologías, muchos de los cuales pueden generar efectos adversos en la 

salud de los profesionales que los manipulan, surge la necesidad de minimizar al 

máximo estos efectos en el profesional. El presente artículo pretende dar respuesta, 

en líneas generales, a esta necesidad en el ámbito específico de la aplicación de 

fármacos peligrosos en centros de atención primaria de salud y en ambientes 

hospitalarios cuando la aplicación se limita al uso de dosis única con jeringa 

precargada, especialmente en la identificación de riesgos y medidas preventivas a 

tener en cuenta tanto en el entorno de trabajo como en relación con la aplicación 

de las diversas técnicas, actuaciones en caso de exposición o derrames, manejo de 

residuos y excretas, información y formación de profesionales, así como en relación 

con los requisitos exigibles a los equipos de protección individual.
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En base a lo anterior, surge la nece-
sidad de establecer directrices básicas 
para la manipulación por parte de los 
profesionales de fármacos clasificados 
como peligrosos [2] con la premisa de 
que la aplicación de prescripciones 
con posologías que no coincidan 
con la dosis total de presentación 
del fármaco a administrar, deben 
derivarse siempre a atención hospi-
talaria [3].

Entenderemos como «fármaco pe-
ligroso», en términos de exposición la-
boral, aquel que presenta alguna de las 
características siguientes en modelos 
animales o pacientes tratados [4]: car-
cinogenicidad, teratogenicidad u otra 
toxicidad para el desarrollo, toxicidad 
reproductiva, toxicidad en órganos a ba-
jas dosis, genotoxicidad o ser un nuevo 
fármaco con perfil de estructura y toxici-
dad similares a fármacos existentes que 
hayan sido clasificados como peligrosos 
según los criterios anteriores.

En la actualidad no se dispone de 
ningún método cuyos resultados per-
mitan cuantificar de forma individual 
la magnitud y consecuencias a corto y 
largo plazo derivadas de la exposición a 
estos fármacos [5], pero tampoco hay 
datos para descartar que una exposición 
a dosis bajas y continua esté exenta de 
riesgo, ya que los efectos pueden ser 
subclínicos y no evidentes durante años 
de exposición continuada [6], por lo que 
deben establecerse normas de manejo 
de estos fármacos cuya finalidad sea la 
de evitar la exposición siempre que sea 
posible [4] con la aplicación de criterios 
ALARA1.

1 Principio básico en medidas de seguridad 
radiológica que puede utilizarse de igual 
modo como referencia a la exposición a 
fármacos peligrosos: As Low As Reasonably 
Achievable: tan bajo como sea razonable-
mente alcanzable.

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
Y MEDIDAS PREVENTIVAS

Profesionales expuestos, vías 
de entrada al organismo y 
efectos sobre la salud de los 
profesionales

Debemos considerar que un mayor 
número de trabajadores del que se creía 
hasta hace poco —incluyendo aquéllos 
que no manejan o administran directa-
mente los medicamentos- están en ries-
go de exposición a fármacos peligrosos 
[7] [8]. Actualmente, debe considerarse 
personal expuesto:

• el personal externo de la agencia de 
transportes y celadores [4] [9];

• el personal que gestiona el material 
de almacén de farmacia [7] [10];

• el personal de enfermería y auxiliares 
de enfermería [4] [7];

• el personal médico [4] [8] [11];

• los farmacéuticos/as [4] [7] [11];

• el personal de limpieza y de lavande-
rías [4] [12];

• el personal del servicio de prevención 
[11];

• el personal de las empresas externas 
de gestión de lencería y de residuos 
[11];

• el personal de la empresa externa de 
mantenimiento [4] [11];

• el personal de laboratorio de análisis 
clínicos [6].

Dadas las posibles exposiciones aso-
ciadas a entornos y tareas, las directrices 

encaminadas a prevenir exposiciones 
a fármacos peligrosos deben aplicarse 
cuando estos son transportados, reci-
bidos, almacenados, administrados o 
eliminados, así como durante el man-
tenimiento del equipamiento que haya 
podido estar en contacto con estos 
fármacos [13] [14]. Asimismo, deberá 
considerarse la necesidad de limitar la 
autorización para trabajar en determina-
das zonas a profesionales que no inter-
vengan en su manejo si no es necesaria 
[15].

Entre las principales vías de entrada 
en el organismo del profesional, tenemos 
las siguientes:

Vía dérmica (contacto directo): pene-
tración del contaminante a través de la 
piel, por contacto con superficies u obje-
tos contaminados. Actualmente se cree 
que es la vía más importante [11] [16] 
[17]. La zona del cuerpo más conta-
minada son las manos, por lo que el 
uso de guantes de protección ade-
cuados puede constituir la medida 
preventiva más eficaz [11].

Vía inhalatoria: algunos fármacos pe-
ligrosos pueden volatilizarse a tempera-
tura ambiente [11] [18], aunque esta vía 
genera concentraciones escasas [19]. Por 
el contrario, la generación de aerosoles 
sí reviste importancia [11] [17], pudiendo 
generar exposiciones al retirar el capu-
chón de la aguja, sobre todo si este es 
estanco, al retirar la aguja [20], al purgar 
la jeringa (práctica desaconsejada) o por 
rotura de la misma [11]. 

Vía parenteral: introducción directa 
del fármaco a través de pinchazos con 
agujas o cortes producidos por rotura de 
la jeringa precargada [11] [17] [21].

Vía oral (por ingestión): generalmen-
te por consumo de alimentos contami-
nados o por llevarse a la boca objetos 
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contaminados (lapicero, etc.). Es la vía 
menos frecuente [11] [17] [19].

En relación con los efectos en el pro-
fesional tras la exposición, estos pue-
den ser subclínicos y no ser evidentes 
durante años [22]. En general, pueden 
clasificarse en dos grandes grupos [17]: 
locales, como consecuencia de vertidos 
o accidentes, y sistémicos, como conse-
cuencia de las exposiciones reiteradas a 
bajas dosis.

A nivel agudo, los efectos suelen ser 
poco diversos: erupciones cutáneas, re-
acciones de tipo alérgico, alopecia y alte-
raciones de pigmentación de la piel que 
generalmente se deben al contacto del 
fármaco con la piel del profesional [23]. 
En relación con la exposición crónica a 
bajas dosis, se han descrito síntomas 
como dolor abdominal, tos, mareos, náu-
seas, vómitos, irritación facial, erupciones 
en la piel, diarrea, interrupción del ciclo 
menstrual, alopecia, pérdida auditiva, irri-
tación ocular, alergias, cefaleas, pigmen-
tación de la piel, dermatitis, quemaduras, 
fotosensibilidad [5] y disfagia [1]. Cada 
fármaco peligroso puede producir uno o 
varios de los efectos citados.

Los efectos sobre la salud de los fár-
macos peligrosos están asociados a sus 
efectos terapéuticos y/o a sus efectos 
secundarios, que se admiten por ser 
menores o, en algunos casos, inevita-
bles, como ocurre, por ejemplo, con los 
efectos cancerígenos asociados al uso 
de muchos citostáticos. Dichos efectos 
quedan justificados en los pacientes 
por presentar un balance beneficio/
riesgo favorable, pero deben ser 
evitados de manera radical en los 
profesionales que los manipulan [2]. 
Los efectos en los trabajadores se han 
estudiado durante décadas sin llegar a 
resultados claros, dada la complejidad 
de demostrar una asociación causal en-
tre la exposición y los daños a la salud. 

Esta dificultad se debe principalmente a 
que los daños no son específicos de la 
exposición y al largo período de latencia 
de la mayoría de los posibles efectos no-
civos [14]. 

Es importante destacar que en re-
lación con la exposición laboral a 
fármacos peligrosos no se ha esta-
blecido un nivel umbral de expo-
sición por debajo del cual no haya 
riesgo de efectos sobre la salud, si 
bien existen datos que indican que 
la exposición continua y prolonga-
da, a pequeñas dosis, pudiera tener 
efectos adversos [4], aunque la mayor 
parte de la evidencia científica sobre los 
efectos de estos fármacos en humanos 
se ha estudiado a través de los efectos 
secundarios en pacientes, debiéndose 
tener en cuenta que las dosis a las que 
están expuestos los trabajadores son, ge-
neralmente, muy inferiores a las de los 
pacientes [24]. 

Entorno de trabajo

Algunos estudios demuestran que, a 
pesar de la utilización de técnicas de lim-
pieza de alta eficacia, siempre persistirá 
un porcentaje del fármaco en superficies 
[19], por lo que se debe considerar siem-
pre el lugar de aplicación de fármacos 
peligrosos como contaminado, aunque 
la mayoría de las superficies de trabajo 
sean sometidas a limpieza cada día [25]. 
Se hace necesaria, por tanto, la aplica-
ción de medidas adicionales para reducir 
al máximo posible la presencia de restos 
de fármacos peligrosos en el entorno de 
trabajo. Entre estas medidas están las si-
guientes:

• utilizar un local con ventilación natural 
o forzada [26];

• no utilizar la sala para otra actividad 
de forma simultánea; no comer, 
fumar o beber en la sala; limitar el 

acceso a la sala durante la adminis-
tración exclusivamente a profesiona-
les que se encarguen de dicha apli-
cación [27];

• cubrir cualquier superficie que pueda 
entrar en contacto con el fármaco du-
rante su aplicación con un paño ab-
sorbente por la cara superior e imper-
meable por su cara inferior [28];

• utilizar una mesa independiente para 
ubicar las jeringas precargadas [28];

• señalizar la sala de administración o, 
al menos, su contenedor de residuos; 
limpiar los suelos mediante un uten-
silio del tipo de mopa por arrastre 
[29];

• utilizar lejía (hipoclorito sódico) para la 
limpieza y una fregona exclusiva para 
la sala [30];

• no almacenar alimentos y/o bebidas 
en la sala de administración del fárma-
co [31];

• considerar la limpieza diaria de su-
perficies con hipoclorito sódico y lle-
var a cabo monitoreos periódicos de 
exposición, si ello fuese posible, para 
verificar la eficacia de las medidas de 
prevención y evitar la presencia, en la 
zona de administración, de alfombras 
y superficies tapizadas [13];

• sustituir los materiales de difícil lim-
pieza por otros que admitan una más 
fácil siempre que sea posible;

• ventilar el local dos horas tras la ad-
ministración del fármaco al último pa-
ciente [20] [28];

• citar a todos los pacientes el mismo 
día para facilitar la aplicación de medi-
das preventivas y disminuir la genera-
ción de residuos [28].
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RECEPCIÓN Y 
ALMACENAMIENTO EN 
FARMACIA CENTRALIZADA

Los envases de fármacos peligrosos, 
contenedores, estantes y las áreas de 
almacenamiento deben llevar etiquetas 
distintivas que identifiquen los medica-
mentos sobre los que deben exigirse 
cuidados especiales de manipulación 
[21] (Figura 1). La segregación del in-
ventario de estos fármacos con respec-
to a otros mejora el control y reduce 
el número de profesionales expuestos. 
Los fármacos peligrosos deben prote-
gerse de potenciales roturas mediante 
el empleo de contenedores con pare-
des altas y estantes con protecciones 
laterales y bordes de seguridad que 
impidan la caída accidental del produc-
to [13]. Es muy recomendable la uti-
lización de sobre-envases (Figura 2). 
Siempre que sea posible, es preferible 
prescribir/adquirir el fármaco en pre-
sentaciones cuyo envase esté reforzado 
mediante una capa de plástico retracti-
lado [24].

Entre las medidas preventivas a te-
ner en cuenta, podemos destacar las 
siguientes:

• para la manipulación de los envases 
(incluyendo el exterior de cartón) 
deben utilizarse siempre guantes 

de protección [9], pues se ha de-
mostrado que el exterior de los via-
les de muchos fármacos peligrosos 
está contaminado en el momento 
en que estos salen de fábrica [6] [8] 
[32] [16] [33] y, en algunos casos, el 
grado de contaminación es tan sig-
nificativo como el que pueda estar 
presente en el resto del proceso de 
aplicación;

• asegurarnos de que las áreas de al-
macenamiento disponen de suficien-
te ventilación [21] [24];

• realizar la recepción en un lugar úni-
co y controlado por personal con su-
ficiente experiencia de manejo [34];

• realizar un inventario de fármacos pe-
ligrosos en el que se detalle su loca-
lización, revisarlo y mantenerlo al día 
[24];

• disponer de un kit de derrames en la 
zona de recepción [4] [24];

• manipular cualquier envase deteriora-
do siguiendo indicaciones específicas 
ante derrames;

• no utilizar para otros usos envases de 
cartón que hayan contenido fármacos 
peligrosos [11].

LIMPIEZA GENERAL DE 
SUPERFICIES

Teniendo en cuenta que el contacto 
directo con el producto o con superficies 
contaminadas por el mismo es la vía de 
exposición más frecuente en profesiona-
les, la limpieza adecuada de superficies 
toma especial relevancia, existiendo cada 
vez más pruebas de que algunos residuos 
de fármacos pueden permanecer durante 
meses en las superficies de trabajo [16].

En la actualidad no existen recomen-
daciones claras en relación con el uso de 
productos adecuados y efectivos para la 
limpieza de superficies que puedan estar 

RECEPCIÓN Y 

 Figura 1   Pictograma 
informativo 
para envases 
con contenido 
citotóxico

 Figura 2   Sobre-envase
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contaminadas con restos de fármacos pe-
ligrosos. En determinados casos de utili-
zación de productos inadecuados, puede 
ocurrir que el nivel de contaminación tras 
la limpieza sea incluso mayor que al inicio 
de la misma, debido a un proceso de dise-
minación del contaminante a través de los 
reactivos de limpieza [35]. En relación con 
los productos a emplear en esta limpie-
za, la existencia de protocolos de limpieza 
que contemplan el uso de hipoclorito só-
dico parece mostrarse como una medida 
de cierta eficacia para una amplia variedad 
de ingredientes activos, si bien puede 
dañar las superficies y al mismo tiempo 
generar compuestos potencialmente ge-
notóxicos [36]. En líneas generales, para 
la limpieza de superficies que puedan es-
tar contaminadas con fármacos peligrosos 
se deberá utilizar una mopa de arrastre y 
a continuación fregar con un detergente 
desinfectante (como los utilizados en qui-
rófano) o con una disolución de hipoclori-
to sódico de concentración 1:10 [37]. Para 
las paredes se recomienda el uso de agua 
y jabón [29]. Los lugares de apoyo se lim-
piarán con una bayeta de uso exclusivo. 
Para llevar a cabo la limpieza se utilizarán 
siempre trapos húmedos. Nunca se em-
plearán limpiadores en forma de spray ni 
se verterán directamente líquidos sobre 
las superficies. El material de limpieza se 
considerará exclusivo para el área de apli-
cación de fármacos peligrosos y, llegado 
al final de su vida útil, se desechará como 
material contaminado. 

ADMINISTRACIÓN DEL 
FÁRMACO

Debemos tener en cuenta que cual-
quier manipulación de fármacos peligro-
sos, distinta de la administración del con-
tenido exacto de una jeringa precargada, 
debe realizarse únicamente en cabinas de 
seguridad biológica o vitrinas de seguridad 
química [38], lo que implica que estas 
prácticas deban realizarse en ambien-

te hospitalario, por lo que en centros de 
atención primaria solamente se podrán 
aplicar fármacos peligrosos por vía sub-
cutánea o intramuscular cuando dicha 
aplicación se ciña a la administración del 
contenido exacto de una jeringa precarga-
da [31], lo cual minimiza sustancialmente 
el riesgo de contacto con el fármaco.

Normas generales para la 
administración del fármaco

El profesional que administre el fár-
maco debe conocer en todo momento el 
producto que manipula [31], consultan-
do el prospecto que acompaña al fárma-
co (utilizar para su manipulación guantes 
de protección) o mediante la consulta 
de la ficha técnica disponible a través de 
la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios [39]. El nivel de co-
nocimientos debe extenderse a las me-
didas de actuación en caso de derrame 
[31] y la gestión adecuada de residuos 
[17], incluyendo capacitación práctica (si-
mulacros protocolizados). Siempre que 
sea posible, se deben utilizar dispositivos 
de aplicación dotados de mecanismos de 
bioseguridad, preferentemente de tipo 
pasivo [40].

La técnica de actuación debe iniciarse 
con un lavado cuidadoso de las manos 
[17], para posteriormente colocarse los 
equipos de protección individual: guan-
tes de protección, preferentemente de 
nitrilo sin polvo [1] [11] [31] [41], bata 
impermeable de manga larga y puños 
ajustables [38] [42] [43] [20] [17], pro-
tector respiratorio tipo P3 [20] [28] [31] y 
protector ocular [44].

Durante la administración, no se debe 
llevar en la ropa de trabajo comida, bebi-
da u objetos que se puedan introducir en 
la boca (chicles, paquete de tabaco, etc.) 
[31]. No se comerá, beberá o fumará du-
rante la administración del fármaco [1] 

[6] [15], incluso posteriormente, antes de 
una adecuada eliminación de residuos e 
higiene personal [17]. Deberá evitarse el 
uso de maquillaje, esmalte de uñas o la-
cas para el pelo, ya que estos productos 
pueden aumentar la exposición al fárma-
co peligroso en caso de contactar con el 
mismo [1] [37] [31]. Deberá evitarse el 
uso de pulseras, relojes, anillos u otros 
objetos que puedan rasgar los guantes 
de protección [24] [31].

Antes de su administración se debe 
comprobar la integridad del envase [31] 
y asegurarse de que en la estancia no 
permanece personal no autorizado. Si al-
guna persona debe aprender la técnica, 
llevará los mismos equipos de protección 
que quien la realiza, manteniéndose a 
una distancia prudencial del foco de con-
taminación.

Se deberán situar el fármaco y el resto 
de material necesario en una superficie 
estable [31], que contará, además, con 
un paño desechable impermeabilizado 
en su cara inferior y absorbente en su 
cara superior [28] [20]. Se retirará el ca-
puchón protector de la aguja, en su caso, 
utilizando una gasa empapada en alcohol 
de 70° alrededor del mismo, de modo 
que se eviten posibles salpicaduras y ge-
neración de aerosoles debido a la presión 
negativa generada al retirarlo, desechan-
do la gasa tras su uso en el contenedor 
específico. En la administración intramus-
cular del fármaco se pueden utilizar téc-
nicas que minimicen el riesgo de goteo 
a través de la piel del paciente, como la 
técnica en «Z», que marca una trayectoria 
en zigzag. En caso de aplicación subcu-
tánea, se deberá esperar al menos tres 
segundos antes de retirar la aguja para 
asegurarse de que la dosis ha penetrado 
completamente [45]. Tras la aplicación 
de la inyección al paciente, se desechará 
la aguja y la jeringa directamente en el 
contenedor específico, evitando en lo po-
sible cualquier manipulación intermedia 
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entre el uso y la eliminación. Se elimina-
rán todos los residuos generados en el 
contenedor de residuos específicos, no 
llenando este más allá del 80% de su 
volumen [46].

Se retirarán los equipos de protección 
individual utilizados, debiendo evitarse el 
contacto de la piel o la ropa no protegida 
con el exterior de los mismos [14]. Tras 
la retirada, se procederá a un lavado de 
manos. Se ventilará el local tras la admi-
nistración al último paciente [28].

Como medidas adicionales, se pue-
den tener en cuenta las siguientes:

• nunca purgar el contenido de la je-
ringa (Figura 3), ya que esta práctica 
puede generar salpicaduras y aero-
soles del fármaco peligroso [17] [42] 
[31];

• no separar la aguja de la jeringa ni 
reencapuchar la aguja [14] [17] [41];

• concentrar la administración de fár-
macos peligrosos a última hora de la 
mañana o de la tarde [44], citando a 
los pacientes en un bloque único de 
consulta [20].

ACTUACIÓN EN CASO DE 
EXPOSICIÓN

Si se produce un contacto directo 
a través de la piel, se deberá lavar la 
zona afectada con agua y jabón de forma 
intensa durante diez o quince minutos 
[41]. Si la piel de la zona afectada pre-
sentase desperfectos (erosiones, lacera-
ciones, etc.) deberá consultarse al médi-
co [31].

Si se produce un contacto por pro-
ducción de aerosoles, se deberá em-
plear un protector respiratorio tipo P3 du-
rante todo el proceso y posteriormente 

al mismo, ya que los aerosoles pueden 
permanecer en el medio ambiente respi-
rable durante horas. Siempre que sea po-
sible, se evitará el uso de lentes de con-
tacto [26]. Es importante destacar que el 
protector respiratorio tipo P3 no protege 
frente a vapores de productos químicos, 
lo que hace imprescindible mantener ce-
rrado el contenedor de residuos tóxicos 
y peligrosos.

Si se produce un contacto a través 
de mucosas:

a) Si el contacto se produce a través de 
los ojos, se deberán lavar inmedia-
tamente con agua templada o sue-
ro fisiológico [42] al menos durante 
quince minutos. Nunca se frotarán los 
ojos [47]. Si se realiza la irrigación con 
agua, se aplicará posteriormente una 
solución salina isotónica [14]. Tras lo 
anterior, se consultará al oftalmólogo 
de forma urgente [28]. Si el profesional 
lleva lentes de contacto, estas se de-
berán retirar inmediatamente [4] [31], 
a la par que se inicia el lavado ocular 
[14]. Si el contacto se produce a través 
de las mucosas de labios, boca o na-
riz, se realizarán lavados o enjuagues 
con agua abundante durante al menos 
quince minutos y sin tragar [26].

Si se produce un contacto por corte 
o punción, se aclarará la zona con abun-
dante agua templada y posteriormente 
se limpiará con agua jabonosa [14] [20]. 
En caso de punción en la que se haya 
inyectado parte del contenido de la jerin-
ga, se tratará de aspirar el mismo antes 
de retirar la aguja [4]. Se cubrirá la herida 
con apósito impermeable y se solicitará 
asistencia médica [14].

Si la contaminación sólo afecta al 
equipamiento de protección individual 
sin llegar a contactar con la piel del pro-
fesional, se reemplazará este inmediata-
mente [20], desechándose en el conte-
nedor de residuos peligrosos [43], y se 
procederá al lavado minucioso de la piel 
[4] [17]. La contaminación de la ropa de 
trabajo o ropa de calle implica su retirada 
inmediata y posterior tratamiento.

ACTUACIÓN ANTE DERRAMES

Los volúmenes de derrames en la apli-
cación de fármacos peligrosos mediante 
jeringa precargada son siempre mínimos, 
al tratarse, como máximo, de la totalidad 
del producto contenido en la jeringa.

En las salas de recepción, almacena-
miento y administración y, en general, en 

al mismo, ya que los aerosoles pueden Si se produce un contacto por corte 

 Figura 3   Nunca purgar el contenido de la jeringa
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todas las áreas donde puedan producirse 
derrames de fármacos peligrosos [47], 
deberá disponerse de un kit específico de 
material a utilizar en caso de derrames, que 
estará ubicado en un lugar visible, accesible 
y convenientemente señalizado [4] [41] 
con, al menos, el siguiente contenido [13]:

• copia plastificada de protocolo de ac-
tuación [47];

• equipos de protección individual indi-
cados para la aplicación del fármaco 
adicionando, en este caso, cubrecalza-
do [41];

• paños de celulosa; toallitas desecha-
bles [13] [47];

• bolsas desechables de plástico grueso 
(galga mínima de 400) con cierre her-
mético [6];

• pala desechable y rascador [47] o pin-
zas [4] [6];

• señal de peligro o cinta para acotar la 
zona [13] [47].

En cuanto al procedimiento de actua-
ción, es importante saber que, si se ha 
producido simultáneamente una expo-
sición de cualquier profesional, deberá 
recabarse ayuda de otros profesionales 
para que se señalice y acote la zona y ac-
tuar en primer lugar en relación con dicha 
exposición. La protección del profesional 
expuesto es prioritaria [47], sin perjuicio 
de que otros profesionales que no hayan 
recibido exposición puedan retomar la 
pauta de actuación en caso de derrames.

Procedimiento de actuación en 
caso de derrame de fármacos 
peligrosos

Se tendrán en cuenta las siguientes 
actuaciones / recomendaciones:

• Evaluar el tamaño y el alcance del de-
rrame. Llamar para pedir ayuda a per-
sonal entrenado si es necesario [13].

• Restringir razonablemente el número 
de personas involucradas en la limpieza.

• Nunca trabajar una persona sola [47].

• Señalizar limitando el acceso al área de 
derrame y alertar a todas las personas 
del área [4] [13] [47].

• Obtener el kit específico para derrames 
y colocarse equipos de protección in-
dividual [13], añadiendo en este caso 
el uso de cubrecalzado (si existe ries-
go de pisar material contaminado por 
derrames en el suelo) [5] [29] [34], 
teniendo en cuenta que este anula ge-
neralmente la capacidad antideslizante 
del calzado que se lleva.

• Limpiar el derrame utilizando papel 
absorbente [13] o paños impregnados 
con sustancias absorbentes [48]. Dejar 
que se empapen para, posteriormente, 
plegarlos hacia dentro [31].

• Evitar la generación de aerosoles y la 
dispersión del contaminante derrama-
do [47].

• Proceder a la limpieza de forma progre-
siva desde las zonas de menor a las de 
mayor nivel de contaminación [13] [24].

• Retirar con la pala cuidadosamente 
cualquier fragmento de vidrio o plás-
tico roto y colocarlo en el contenedor 
específico, que deberá ser resistente a 
cortes y punciones [5] [13].

• Nunca tocar ningún fragmento de vi-
drio o plástico rotos directamente.

• Secar completamente y colocar todo el 
material contaminado en un contene-
dor específico [13].

• Enjuagar el área con agua y limpiar pos-
teriormente con detergente, solución de 
hipoclorito sódico a una concentración 
de 1:10 y, si se valora por el servicio de 
farmacia, utilizar neutralizantes [13].

• Retirar cuidadosamente todos los equi-
pos de protección individual y desechar 
en contenedor adecuado. Sellar las 
bolsas [13].

• Todos los residuos de limpieza deben 
ubicarse en contenedores sellados y, 
en última instancia, en un recipiente 
rígido con etiquetaje específico para 
residuos tóxicos y peligrosos.

• Lavar bien las manos con agua y jabón 
[13].

• Una vez controlado el derrame, avisar 
al personal de limpieza para la limpieza 
definitiva de la zona [13] preferente-
mente con hipoclorito sódico diluido 
en agua.

• El cubo y la fregona utilizados deberán 
reservarse para este fin específico [31] 
en una ubicación fija y señalizada de 
modo que sean fácilmente localizables.

• Inmediatamente después de la recogi-
da del derrame, reponer todos los ele-
mentos del kit de derrames de forma 
que estén disponibles de nuevo para 
su uso en caso necesario [47].

• En caso de administración a domicilio, 
el profesional deberá llevar consigo el 
equipo para casos de derrame y un 
contenedor apropiado para la elimina-
ción de residuos. Opcionalmente, se 
podrá activar el sistema de transporte 
rápido de muestras (TRM) de modo 
que este traslade el kit al domicilio. 
Todo el material usado deberá ser eli-
minado en el contenedor y trasladado 
posteriormente al centro sanitario para 
su depósito [28] [44].
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Uso de neutralizantes

La consulta de la ficha de datos de 
seguridad (FDS) del fármaco peligroso 
debe ofrecer información acerca de la dis-
ponibilidad de agentes de desactivación 
adecuados. Algunas investigaciones han 
demostrado que los agentes oxidantes 
fuertes, tales como el hipoclorito sódico, 
son desactivadores eficaces de muchas 
drogas peligrosas [13] [16], si bien pre-
cisamente en el caso del hipoclorito só-
dico, se ha documentado también la po-
sibilidad de degradación de los fármacos 
peligrosos en agentes mutagénicos, en 
especial si no se aplican ciertos criterios 
durante su uso [36]. Adicionalmente, se 
han realizado estudios sobre el uso de 
otros productos como el peróxido de hi-
drógeno, el permanganato potásico, el 
cloruro de hidrógeno, etc. [19]. Por tanto, 
el uso de agentes específicos en el pro-
cedimiento de descontaminación química 
(neutralizantes) podría constituir una es-
trategia para reducir el nivel de contami-
nación por fármacos peligrosos [49]. No 
obstante, debemos tener en cuenta que 
esta práctica no está exenta de riesgos, 
al tratarse generalmente de productos 
químicos irritantes, requerir en ocasiones 
periodos prolongados de tiempo de con-
tacto con el contaminante para ser efecti-
vos, existir lagunas de conocimiento sobre 
la toxicidad de los productos resultantes 
[48], ausencia de neutralizantes para to-
dos los fármacos peligrosos conocidos [5], 
elevar el volumen de residuos peligrosos 
generados [5], existir discordancias entre 
distintos neutralizantes para un mismo fár-
maco peligroso [19] y ser difícil de gestio-
nar el número necesario de neutralizantes 
en algunos casos.

Por todo lo anterior, deberá sopesar-
se la disponibilidad de neutralizantes 
en el kit de derrames, siendo el servicio 
de farmacia de referencia quien deberá 
evaluar dicha conveniencia [48], tenien-
do en cuenta que la valoración general-

mente suele ser negativa [4] [5], dados 
los escasos volúmenes de derrame es-
perables en este caso — generalmente 
hasta 5 mililitros como máximo — y los 
inconvenientes antes citados. El proce-
so de neutralización química, cuando la 
normativa vigente lo permita, sólo estaría 
recomendado cuando no fuese posible 
la incineración del residuo, no fuese posi-
ble la recogida del derrame, existiese un 
método validado para el agente derrama-
do y se conociera el agente, el volumen 
necesario y el tiempo requerido [5].

MANEJO DE RESIDUOS

Todos los materiales potencialmente 
contaminados con un fármaco peligroso 
se deben eliminar como residuos peligro-
sos. Los restos de estos medicamentos y 
todo el material que haya estado en con-
tacto con los mismos deberán tratarse 
como residuos tipo III, es decir, como re-
siduos asociados a la actividad asistencial 
respecto de los que se deben observar 
especiales medidas de prevención en la 
manipulación, recogida, almacenamien-
to, transporte, tratamiento y eliminación, 
tanto dentro como fuera del ámbito del 
centro generador, dado que pueden re-
presentar un riesgo para las personas 
laboralmente expuestas, para la salud 
pública o para el medio ambiente [50]. 

Los residuos del medicamento y el 
material contaminado se recogerán en 
contenedores de un solo uso [4] situados 
lo más cerca posible de la zona de ad-
ministración [5] [34], que deberán ser rí-
gidos, impermeables, resistentes a agen-
tes químicos y materiales perforantes y 
disponer de un cierre que garantice su 
estanqueidad [31] [48], de forma que se 
garantice su cierre hermético (no podrán 
volver a abrirse [4]). Estos contenedores 
deberán contar con el pictograma de ma-
terial citotóxico y deberán estar marcados 
con los números ONU 3248 o 3249 (se-
gún el Acuerdo Europeo sobre transporte 

internacional de mercancías peligrosas 
por vía terrestre, ADR) específico para su 
transporte por parte de la empresa ex-
terna encargada de su gestión [51]. Los 
contenedores y sus cierres estarán con-
cebidos y realizados de forma que se 
evite cualquier pérdida de contenido y 
construidos con materiales no suscepti-
bles de ser atacados por el contenido ni 
de formar con este combinaciones peli-
grosas. Deberán ser sólidos y resistentes 
para responder con seguridad a las ma-
nipulaciones necesarias y se mantendrán 
en buenas condiciones, sin defectos es-
tructurales y sin fugas aparentes [52]. No 
deberán contar con dispositivo separador 
de aguja/jeringa al no ser recomendable 
esta práctica en este caso [31] [53].

El personal de limpieza o, en su caso, 
el personal auxiliar de enfermería lleva-
rá el contenedor tras su cierre hermético 
hasta un lugar seguro para su almacena-
miento temporal en espera de su recogi-
da por la empresa autorizada de gestión 
de residuos, apilándolo si se precisa de 
forma ordenada y evitando el apilamien-
to excesivo de forma que se garantice 
que no se producirán desplomes [31]. La 
altura máxima de apilamiento de envases 
apoyados directamente unos sobre otros 
vendrá determinada por la resistencia del 
propio envase y la densidad de los re-
siduos almacenados. Los contenedores 
estarán protegidos contra los riesgos que 
provoquen su caída, rotura y derrame del 
contenido. Nunca se almacenarán los 
contenedores en estanterías altas [48]. En 
general, el transporte interno en el centro 
sanitario se realizará en trayecto prefijado, 
por el camino más corto, en momentos 
de mínima circulación de personas [24] 
y mediante carros no destinados a otro 
fin, con paredes lisas y de fácil limpieza y 
desinfección, debiendo circular cerrados, 
disponiendo para ello de un dispositivo 
adecuado [48]. Deberá asegurarse el mí-
nimo contacto personal con el contenido 
de estos recipientes [29].
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En la etiqueta de cada contenedor (Fi-
gura 4), deberá figurar el código de iden-
tificación del residuo, nombre, dirección y 
teléfono del titular del residuo y fecha de 
envasado (se anota en el momento que 
se completa el llenado del recipiente). La 
etiqueta se fijará firmemente en el envase 
y tendrá unas dimensiones mínimas de 
10x10 centímetros [48]. Deberá figurar en 
la misma la naturaleza de los riesgos que 
presentan los residuos [52].

Dada su peligrosidad, deberá evitarse 
la manipulación innecesaria de los conte-
nedores, así como presionar los residuos 
en el interior de los mismos para intentar 
aumentar su capacidad [26]. 

MANIPULACIÓN DE EXCRETAS

Se debe tener presente que una frac-
ción variable de los fármacos se eliminan 
del organismo humano sin alteración 
[12] y que, en muchas ocasiones, sus 
metabolitos poseen actividad citotóxica. 
El tiempo de eliminación de un fármaco 
es variable en función de su farmacoci-
nética, dosis aplicada y vía de adminis-
tración. Por ser potencialmente tóxicas, 
las excretas de pacientes a los que se les 
han administrado recientemente fárma-
cos peligrosos deberán ser manipuladas 
con precaución [1] [48]. La mayoría de 
los fármacos peligrosos y sus metabolitos 
son eliminados del organismo por excre-
ción renal o heces [4] [5] [48]. Algunos 

son también excretados en saliva y sudor 
[4] [5] [12].

Como medidas preventivas frente al 
contacto con excretas, debemos tener en 
cuenta la importancia de informar al pacien-
te, familiares [29] y personas cuidadoras [4] 
del riesgo de exposición asociado al contac-
to con las excretas y del período en el que 
deberán tener precaución con las mismas 
de ser dicho riesgo conocido, así como de 
medidas preventivas generales de exposi-
ción. Por regla general, se deben considerar 
como peligrosas todas las excretas de pa-
cientes al menos hasta 48 horas después 
de finalizar el tratamiento [5] [6] [24]. Espe-
cíficamente, es adecuado considerar cada 
período según el fármaco administrado. Adi-
cionalmente, es importante considerar que 
se deben guardar las debidas precauciones 
de contacto con otros fluidos corporales en 
caso de obtención de muestras para análi-
sis, como es el caso de la sangre [29].

INFORMACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE 
PROFESIONALES

Información y formación a 
profesionales

Todos los profesionales que puedan 
verse expuestos a fármacos peligrosos de-
berán disponer de información y formación 
sobre los riesgos y medidas preventivas 

asociados a los mismos, por lo que debe-
rán tener acceso a las fichas técnicas de 
cada fármaco en su entorno laboral y con-
tar con un programa de formación espe-
cífico, que en el caso de los profesionales 
que intervengan en la manipulación debe 
complementarse con formación práctica 
(simulacros) a impartir de forma periódica.

Vigilancia de la salud

Los profesionales que manipulen fár-
macos peligrosos deberán ser objeto de 
vigilancia periódica de la salud con el ca-
rácter y periodicidad que se determinen 
por parte del Servicio de Vigilancia de la 
Salud de referencia. En algunos casos, de-
berán aplicarse adicionalmente medidas 
específicas obligatorias establecidas según 
normativa aplicable [15]. 

Se debe tener en cuenta que, actual-
mente, no existen marcadores biológicos 
adecuados para determinar la existencia 
de exposición o predecir la posibilidad de 
efectos adversos por determinados fárma-
cos peligrosos [30], lo que dificulta el con-
trol de la exposición mediante exámenes 
de salud, pero no exime de su realización 
tal y como recoge la legislación en materia 
de prevención de riesgos laborales [24]. 
El riesgo existente requiere un control sa-
nitario cuyo objetivo es, por una parte, de-
tectar precozmente los efectos biológicos 
producidos por la exposición con el fin de 
evitar que el daño producido sea irreversi-
ble [30] y, por otra, detectar trabajadores 
con mayor sensibilidad al riesgo, como 
pueden ser trabajadoras embarazadas o 
en período de lactancia natural [17], in-
munodeficiencias [14], historia anterior de 
enfermedades neoplásicas [41], alergia 
o hipersensibilidad al fármaco [14] [17] 
[28], patologías dermatológicas importan-
tes [31] [34], etc.

En su caso, la exención de tareas una 
vez detectada una especial sensibilidad, 
se realizará a través de los procedimien-

 Figura 4   Etiquetado de contenedor con residuos citotóxicos
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tos de adaptación del puesto de trabajo 
a profesionales especialmente sensibles 
y de protección en embarazo y lactan-
cia natural del Sistema de Gestión de 
Prevención de Riesgos Laborales de la 
empresa o institución. En el caso de tra-
bajadoras embarazadas, es importante 
que se realice la notificación de embara-
zo a la empresa lo antes posible, puesto 
que durante un período de 30 a 45 días 
es posible que la trabajadora desconoz-
ca su estado de embarazo y, por consi-
guiente, no pueda informar de ello. Sin 
embargo, existen algunos agentes quí-
micos que pueden ser nocivos para el 
feto durante el período inmediatamente 
posterior a la concepción [54]. 

REQUISITOS EXIGIBLES A LOS 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL Y CRITERIOS DE 
SELECCIÓN

Guantes de protección

Los guantes de protección indicados 
para este tipo de tareas son los guantes 

certificados para la protección frente a 
agentes químicos, sin polvo, de uso dual 
(certificación como producto sanitario y 
como equipo de protección individual), 
de categoría III, certificados en relación 
con las siguientes normas (en su ver-
sión vigente a la fecha de solicitud de 
la documentación): UNE-EN 420; UNE-
EN 455-1, 2, 3 y 4; UNE-EN 374-2 y 3 
[54] (esta última, 374-3, anulada por 
UNE-EN 16523-1) con nivel de presta-
ción de permeación de valor mínimo 2 
(es decir, tiempo de permeación medio 
de más de 30 minutos) y, en su caso, 
certificado frente a citostáticos [14]. Es 
aconsejable la certificación conforme a 
UNE-EN 388. 

La certificación AQL (nivel de calidad 
aceptable) de los guantes debe ser de 
clase G1 con al menos nivel 2 (<1,5) 
y muy recomendable nivel 3 (<0,65) 
[56].

Aunque no se trata de una norma 
armonizada europea y, por tanto, no es 
obligatoria su exigencia, deberá valorar-
se muy positivamente que el fabricante/

distribuidor facilite certificación relativa al 
estándar ASTM2 6978-05 [57].

Como material de elección en guan-
tes de uso sanitario, se deberá dar prefe-
rencia al nitrilo y, en segundo término, al 
látex. No se recomienda el uso de guan-
tes de PVC por ofrecer este material en 
general una protección inadecuada frente 
a determinados fármacos peligrosos [58].

Ropa de protección: bata y 
cubrecalzado

La bata a utilizar deberá estar consti-
tuida por material impermeable, de man-
ga larga y puños elásticos ajustables, con 
frontal cerrado y que cubra la parte tra-
sera, debiendo, además, estar certificada 
para las siguientes normas, al igual que 
el cubrecalzado, que se deberá utilizar 
en aquellas situaciones en las que exis-
ta riesgo de que se pise el contaminante 
(por ejemplo en el caso de derrames): 
UNE-EN 340; UNE-EN 14126 [34]; UNE-
EN 13034 para prendas de protección 
parcial (tipos PB) en pequeñas cantida-
des de pulverizaciones o salpicaduras 
accidentales de poco volumen y baja 
presión. Debe presentar una resistencia 
de las costuras de clase 4 (>125) o su-
perior y una resistencia a la penetración 
de líquidos de clase 3 (<1% conforme a 
ensayos con norma UNE-EN ISO 6530). 
No es adecuado para la manipulación de 
fármacos peligrosos el uso de batas co-
múnmente denominadas en el entorno 
sanitario «de aislamiento inverso», que 
se caracterizan especialmente porque no 
son impermeables (Figura 5).

Protección ocular

Debido al riesgo de exposición a sal-
picaduras de productos en estado líqui-

2 Antigua American Society for Testing and 
Materials, ahora denominada ASTM Inter-
national.

 Figura 5   Bata sin protección específi ca (no EPI)
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do, el protector ocular a utilizar deberá 
estar certificado de acuerdo con la nor-
ma UNE-EN 166 para campo de uso 3 
(habrá que identificar el marcado en la 
montura (Figura 6), ya que la marca 
en el ocular con el número 3 se refe-
riría a la clase óptica del ocular); con 
tratamiento antivaho (marcado «N» en 
el ocular) y clase óptica 1 que deberá 
ir marcada en el ocular con el número 
«1» (Figura 7).

Protección respiratoria

Aunque pueden existir controversias 
en relación con la recomendación de 
uso de mascarilla quirúrgica tipo IIR cer-
tificada según norma UNE-EN 14683, 
debidas a los requisitos exigibles por 
esta norma, no debemos olvidar que 
esta protege solamente frente a sal-
picaduras [59] y no frente a aerosoles 
de fármacos peligrosos [2], por lo que, 
dada la posibilidad de producción de ae-
rosoles en la manipulación de jeringas 
precargadas con fármacos peligrosos 
o por la posible presencia de polvo en 
medio ambiente respirable procedente 
de los envases externos del fármaco, 
deberá utilizarse protector respiratorio 
certificado de acuerdo con la norma 
UNE-EN 149 tipo FFP clase 3 (FFP3). Es 
recomendable que disponga de válvula 
exhalatoria, que facilita la espiración y 
disminuye el riesgo de provocar vaho en 
el protector ocular (Figura 8).

La indicación del fabricante como 
equipo de «uso único» (o «un solo uso») 
viene recogida en la norma UNE-EN 
132:1999, actualmente vigente [60], 
como término que denota un equipo 
de protección respiratoria o un filtro que 
no está diseñado para usos repetidos 
después del primer turno, por lo que, 
salvo en caso de contaminación (debe-
rá desecharse en ese momento), podrá 
utilizarse durante un turno (normal) de 
trabajo.  

 Figura 6   Montura de protección ocular. Marcado para 
campo de uso 3 

 Figura 7   Protección ocular. Marcado para clase óptica 1

 Figura 8   Protector respiratorio tipo FFP3. Detalle de 
válvula exhalatoria
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